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Dado en Madrid a 12 de julio de 1991.

18951
18954

18952

-18955

REAL DECRETO 1139/1991. de 12 de julio. por el que se
indulta a doña María del Carmen Cajal Biescas.

Visto el expediente de indulto de doña María del Cannen Cajal
Biescas, condenada por la Sección Tercera de la Audiencia Provincial de
Zaragoza. en sentencia de 15 de septiembre de 1989, como autora de un
delito de robo con fuerza en las cosas y en casa habitada y falta de hurto,
a la pena de cuatro años dos meses y un día de prisión menor, a las
accesorias de suspensión de todo car~o público y derecho de sufragio
durante el tiempo de la condena, y temendo en cuenta las circunstancias
que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, yel Decreto de 22 de abril
de 1938; .

Oído el Ministerio Fiscal, y de confonnidad con el Tribunal
sentenciador, a propuesta del Ministro de Justicia 'i previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del·día 12 de julio de 1991,

Vengo en indultar a doña María del Cannen Cajal Biescas del resto
de la pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición
de que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal
cumplimiento de.fa condena y de que no abandone el tratamiento que
tiene iniciado hasta alcanzar la total rehabilitación.

Dado en Madrid a 12 de julio·de 199 I.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA.SALCEOO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

REAL DECRETO 1140/1991, de 12 de julio. porel que se
indulta a don Juan Josi Guerrero Alvarez.

Visto el expediente de indulto de don Juan José Guerrero Alvarez,
condenado por el Juzgado de Instrucción número S de Gijón, en
sentencia de 22 de julio de 1988, como autor de un delito de recepción
a la pena de dos meses y un día de arresto mayor y multa de 30.000
pesetas, accesorias legales de suspensión de todo'cargopúbJico y derecho
de sufragio durante el tiempo de la condena, y teniendo en cuenta las
circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril

-de 1938;
De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,

a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Mmistros en su reunión del día 12 de jutía de 1991,

Vengo en indultar a don Juan José Guerrero Alvarez de la pena
privativa de libertad impuesta, a condición de que no abandone el
tratamiento que tiene iniciado hasta alcanzar la total rehabilitación, y a
que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumpli
miento de la condena.

Dado en Madrid a 120e julio de 1991.

JUAN CARLOS R.
El Mini~lro de Juslicia.

TOMAS DE LA QVADRA-SALCEDO
y FERNANDEZ DEL CASTILLO

REAL DECRETO 1141/1991. de 12 dejulio. por el que se
in,dulra a doña Juana Rosa Morras Arbizu.

Visto el expediente de indulto de doña Juana Rosa Morras Arbizu,
condenada por la Audiencia Provincial de Pamplona, en sentencia de 16
de septiembre de 1988, como autora de un delito de robo con
intimidación a las personas. cometido en Entidad bancaria, a la pena de
cuatro años. dos meses y un día de prisión menor. a las accesorias de
suspensión de cargo publico y derecho de sufragio durante el tiempo de
la condena, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los
hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto; la ley 1/1988. de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938;

De conformidad con el Ministerio Fiscal y oído el Tribunal senten
ciador. a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 12 de julio de 1991,

Vengo en indultar a doña Juana Rosa Morras Arbizu la pena
privativa de libertad impuesta por un año de prisión menor, a condición
de que no .... uelva a cometer delito durante el tiempo de normal
cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 12 de julio de 1991.

REAL DECRETO 1142/1991. de 12 de julio. por el que se
indulta a don Angel Garera Sudrez,

Visto el expediente de indulto de don Angel García Suárez, conde·
nada por la Audiencia Provincial de León, en sentencia de 28 de junio
de 1989, como autor de un delito relativo a la prostitución, a la pena
de tres años de prisión menor, con las accesorias de suspensión de todo
cargo publico y derecho de sufragio durante el tiempo de la condena,
2QO.000 pesetas de multa y siete años de inhabilitación especial, y
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938;

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Mmistros en su reunión del día 12 de julio de 1991,

Vengo en indultar s-don Angel Garcia Suárez del resto de la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de Que no
vuelva a cometer debto durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.
I

JUAN CARLOS ~.

El Ministro de Justicia, 
TOMAS DE LA QUADRA·SALCEOO

y FERNANDE2 DE~ CASTILLO

REAL DECRETO 1143//991, de 12 de julio, por el que se
indulta a don. Tomás Deves Fuentes.

Visto el expediente de indulto de don Tomás Deves Fuentes,
condenado por la Sección Primera de la Audiencia Provincial de
Alicante, en sentencia de 16 de febrero de 1987, como autor de un delito
de robo con violencia e' intimidación, a la pena de seis años de prisión
menor, con las accesorias de suspensión de todo cargo público y derecho
de sufragio durante el tiempo de dicha pena, y teniendo en cuenta las
circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870 reguladora de ,la gracia de
indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril de
1938. .

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Mmistros en su reunión del día 12 de julio de 1991,

Vengo en indultar a don Tomás Deves Fuentes, tres años de la pena
privativa de libertad impuesta, a condición de que no vuelva a cometer
delito durante el tiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 12 de julio de 1991.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia.
TOMAS DE LA QUADRA·SALCEDO

y FERNANDEZ: DEL CASTILLO

REAL DECRETO 1144/1991, de 12 de julio. por el que se
indulta a doña Felisa Vázquez Sdnchez,

Visto el expediente de indulto de doña Felisa Vázquez Sánchez,
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo
establecido en el párrafo 2,° del artículo 2.° del Código Penal, por ~a
Sección Tercera de la Audiencia Provincial de Madrid que, en sentenCta
de 12 de marzo de 1986, la condenó, como autora de un delito de
detención ilegal, a la pena de diez años y un día de prisión mayor, y otro
de robo con intimidación. a la pena de un año de prisión menor, con
sus accesorias de suspensión de cargo publico y derecho de sufragio, y
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la graci~ de
indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abnl de
1938;

De conformidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal setenciado.r,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 12 de julio de 1991, ..

Vengo en conmutar a doña Felisa Vázquez Sánchez la pena privatIva
de libertad imp'uesta de diez años y un día de prisión mayor por el delito
de detención lIegal, por la de seis años y un día de prisión. mayor, a
condición de que no vudva a cometer delito durante el tIempo de
normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a (2 de julio de 1991.
JUAN CARLOS R.

El Mini~tro de Jusllcla,
TOM\S DE LA QUADRA-SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTiLLO

JUAN CARLOS R. El Ministro de Justicia.
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEOO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO
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JUAN CARLOS R.

JUAN CARLOS R.

Dado en Madrid a 12.de juli<>~e 1991.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA-SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

REAL DECRETO 1149/1991. de 12 de julio; por el que se
indulta a don Rafael Morenle Porras. .

Visto el expediente de indulto de don Rafael Morente Porras,
promovido por el Ministerio Fiscal, e incoado en virtud de exposición
elevada al Gobierno al 'amparo de lo establecido en el párrafo segundo
del articulo 2,° del Código Penal por el Juzgado de lo Penal número 1
de Málaga que, en sentencia de 6 de septiembre de 1990 le condenó
como autor de un delito de quebrantamiento de condena. a la pena de
dos años, cuatro meses y un día de prisión menor, accesorias legales de
suspensión de todo cargo' público y derecho de sufragio durante el
tiempo de la condena. y teniendo en cuenta las circunstancias que
concurren en los hechos;, e , •

Vistos la Ley de "18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938,

Deconformídad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal 'sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación'del Consejo
de Ministros ensu·reunión del día 12 de julio de 1991,

Vengo en indultar a don Rafael Morente Porras del resto de la pena
privativa de libertad pendiente de cumplimiento, a condición de que no
vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumplimiento de
la condena.

18960

REAL DECRETO 1148/1991. de 12 de julio, porel que se
indulta a don José Raúl Casti/Jo Prieto.

Visto el expediente de indulto de don José Raúl Castillo Prieto,
incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno al amparo de lo
establecido en el párrafo segundo "del articulo 2.° del Código PenaLpor
la Audiencia Provincial de Toledo, que en sentencia de 4 de marzo de
1985 le condenó como autor de un delito de robo, a la pena de cuatro
años, dos meses y un día de prisión menor, con la accesoria de
suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio durante el
tiempo de la condena, y teniendo en cuenta las circunstancias que
concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de J870, reguladora de la gracia de
indulto; la Ley 1/1988, de J4 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938;

De confonnidad con el Ministerio Fiscal y el Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Mmistros en su reunión del día 12 de l'ulio de 1991,

Vengo en indultar a don José Raúl Casti lo Prieto dos años de la pena
privativa de libertad, a condición. de que no 'Vuelva a cometer delito
durante eUiempo de normal cumplimiento de la condena.

Dado en Madrid a 12 de julio de199J.

El Ministro de Justicia.
TOMAS DE LA QUADRA·SAlCEDO

y FERNANDEl DEL CASTIllO

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia.
TOMAS DE LA QUADRA·SALCEDO
•y FERNANDEZ DEL CASTILLO

JUAN CARLOS R.

Dado en Madrid a12 dejulio.deJ99I.

18959

De conformidad con el Ministerio Fiscal y oído el Tribunal senten
ciador, a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 12 de julio de 1991,

Vengo en conmutar a don Isidro Castano Cardeno la pena privativa
de libertad impuesta por la de un ano de prisión menor, a condición de
Que no vuelva a cometer delito durante el tiempo de nonnal cumpli
miento de la coildena.

Dado en Madrid a 12 de julio de 1991.

REAL DECRETO 1146/1991, de 12 de julio, por el que se
indulta a don Rolando Javier Hernando Pérez. . -"18957

El Ministro de Justicia.
TOMAS DE LA QUADRA·SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

Visto el expediente de indulto de don Rolando Javier Hernando
Pérez, condenado por la Sección Segunda de la Audiencia Provincial de
Pontevedra, en sentencia de 13 de junio de 1983, como autor de un
delito de utilización ilegitima de vehículo de motor ajeno, a la pena de
cinco meses de arresto mayor, y de un delito de robo con intimidación
en las personas, a la pena de cuatro años, dos meses y UD día de prisión
menor. con las accesorias de suspensión de todo cargo púbJico, profe
sión, oficio y. derecho de sufragio durante el tiempo de las condenas, y
teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
induito; la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938; .

Oído el Ministerio Fiscal y de conformidad con el Tribunal.senten
ciador, a propuesta del Ministro de Justic¡ay prev~ deliberación, del
Consejo de Ministros en su reunión'del. día' '1 2 de juJío de 1991,

Vengo en conmutar a don Rolando Javier Hemando Pérez el resto
de la pena privativa de libertad pendiente de cumplimiento, por multa
de 50.000 pesetas, a condición de que sea abonada en e!1 plazo de tres
meses desde la publicación del presente Real Decreto y de que no vuelva
a cometer c:ieijtq durante, el, tiemp<)o de. norm~ .. cumpl¡miento de la
condena. ' .

18956 REAL DECRET01145/1991,deI2dejulio,porelquese
indulta a don Isidro Durdn Pareja.

Visto el expediente de indulto de don Isidro Duráo Pareja, con~.ep
nado por la Audiencia Provincial de Palma de Mallorca, Seccl~n
Primera, en sentencia de 22 de mayo de 1981, como autor de un delito
de tenencia ilicita de armas de fuego. a la: pena de cuatro años, dos meses
y un día de prisión menor, y en sentencia de 23 de julio de f982; cpmo
autor de un delito de utilización ilegítima de vehículo de motor ajeno,
a 60.000 pesetas de multa y privación por un año .del. permiso de
conducir o del derecho a obtenerlo, de un dehto de SUStJtuclon de placas
de matrícula, a la peoa de cuatro años, dos meses y un día de prisión
menor de un delito de tenencia ilícita de annas de fuego, a la pena de
cuatro'años, dos meses y un día de prisióm menor, y de un delito de
robo con intimidación perpetrado en Entidad bancaria y con armas de
fuego a Ja pena de seis años de prisión menor, en todos 105 casos con
las acessorias legales de suspensión de todo cargo público, profesi~n u
oficio y derecho' de sufragio durante el tiempo de las respecuvas
condenas, y teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en los
hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la graci!l de
indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abol de
1938. .

De conformidad con el Ministerio Fiscal yel Tribunal sentenciador,
a propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación del Consejo
de Mmistros en su reunión del día 12 de julio de 1991,

Vengo en indultar a don Isidro Dumn Pareja del resto de las penas
privativas de libertad pendientes de cu,:"plimiento, a condición, d~ que
no vuelva a cometer delito durante el tiempo de normal cumpbmlento
de la condena

Dado en Madrid a 12 de julio de 1991.

I
t
1

18958 REAL DECRETO 1147/1991. de 12 de julio, porel que se
indulta a don ¡sidro Castaño Cardeno.

Visto el expediente de indulto de don Isidro Castaño Cardeno,
condenado por la Audiencia Provincial de Huelva, en sentencia de 11
de abril de 1988, como autor de un delito de falsedad en documento
oficial. a las penas de dos años y seis meses de prisión menor, con
suspensión de todo cargo público y derecho de sufragio por el tiempo de
la condena y multa de 50.000 pesetas, y teniendo en cuenta las
circunstancias Que concurren en los hechos;

Vistos la Ley de 18 de junio de 1870, reguladora de la gracia de
indulto; la Ley 1/1988, de 14 de enero, y el Decreto de 22 de abril
de 1938;

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,
TOMAS DE LA QUADRA·SALCEDO

y FERNANDEZ DEL CASTILLO

18961 REAL DECRETO 1150/1991. de 12 de julio. porel que se
indulta a don Antonio Fernando Treja Montero,

Visto el expediente de indulto de don Antonio· Fernandp Treja
Montero incoado en virtud de exposición elevada al Gobierno al
amparo de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 2,° del
Código Penal por la Sala Sep;unda del Tribunal Supremo Que, en


